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NCIA E COIt 03A.
•

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son . obligatorias para la capital de
provincia desde que se publim oßcialinen-
te en ellas y desde cuatro dias .despnes pa-7
ra los dermis pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley. de 3 de Noviembre de .
1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. .
Tres id. . 	 . 	 . 	 . 	 33 	 .
Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 66
Un ario. 	 . 	 . 	 • 132 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 .

, Se publica los Lubes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
Manden - publicar, en los Boletines oficia-
les, se. han de !emitir al Gefe político res-
pectivo, por eq . o conducto se pasarAn
los uditores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de .6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de . 1845.)

G9DIERN9 DE Li PROVINCII.

Presidencia del Consejo

de Ministros.

S. 31. la Rcina nuestra Se-
itora (Q. D. G.) y su augusta
Beal continuan sin
novedad en su importante sa-
lud.

Circular núm. 1201.

Por la junta de Claies Pasivas se
ha comunicado al 'G o bierno de esta
Provincia la resolucion siguiente:

«Acaba de recibirse la comunica-

cien de V. S. fecha 9 del corrie.ute,
relativa ä la documentacion que segun

la prevencion primera de la circular
de 7 de Julio último, deben presentar
los legos y coristas en solicitud de pen-
sion; y en co ntestaeion puedo manifes-
tar á V. S. que en los casos en que
los interesados no tengan facilidad de
adquirir certificado ° del Prelado de
la Comunidad ó de la .órden, presen-
ten el que pueda facilitarles la Secre-

taria Cámara del Sr. O b ispo, en la
(pie constará ó podrán acreditar el
tremo (lede que se trata en la referida
-prevencion segun asi se viene hacien -
da en otras Diócesis; que..las juntas en
su 'deseo de facilitar a • los interesados
los medio s de justificar su derecho ä
la Pension 

que les est concedida acep-
ta la forma supletoria indicada ó cual-
quiera otra análoga, toda vez que ha
de ser comprobada su e xactitud con el

info/ me de la Contaduiia; que certifi-
que constar los interesados en la clase
respectiva, en la entablatura correspon-
diente al Convento dende se hallaren
al verificarse la esclaustracion; y con-
forme con este- p e nsamiento, si/Inpre

que en la fe de existencia se hallen

los sellns de la Parroquia y autolidad
civil y que la Contadutia crea verda-

deras las firmas que autoricen dicho
documento, puede nresciedirse de la
legalizacion, que solo en el caso de
que (Buba CentaduTia --- tenga alguna
duda, debe exigirse de los funciona-
rios de la fe pública.D

, Lo que se inserta en este perió-

dico oficial para conocimiento de los
interesados..

COrd(iba 17 de Julio de 1861.
—Manuel Ruiz

Circular núm. 1203.

Los Alcaldes, emplea-
dos de . Vigilanciä y Guardia civil,pro-

cederän d la busca de un potro cuyas

serias se esPresan al pié, que en • la
noche\del 1 .1 del corriente fué estr i-
liada del sitio nombrado del Rana!,

donde estaba paciendo, propio de Fran-

cisco Maqneda, vecino .de 6th:t'alca 7,01 ,
y caso de ser habido lo reinitiráu
p osici oo del Alcalde de la espresada
villa de Gu adalcazar, con la persona
ó personas eu cuyo poder se encuen-
tre sí no o frecieren las garatitias nece-
sarias.

Córdoba 18 . de Julio de 1861. —
Manuel Ruiz Higuero.

Sf ñas.

Pelo castaño oscuro con un galá-

pago por debajo del ojo izquierdo ., cal-

zado de la pierna izquierda, de edad

de 3 ä .1 años, si» hierro.

Circular núm. 1420.1.

Vigilancia. —Los Alcaldes, emplea-
dos de Vigilancia y Guardia civil, pro-
cederán ä la busca y captura del mozo
Francisco On‘ro y 1,orz, hijo de fran-

cisco y de Juana, respousable á la
quinta del cimiente año, con el núm.

49, por el A n untanniento de Barreiros,

provincia de Lugo, y caso de ser ha-

bido lo remitirán ä disposicion del Sr.

Gobernador d ,‘ la espresada provincia.

Cófdoba 18 de Julio de 1861.—

Manuel Ruiz [liguero.

Circular núm. 1209:

Órden público.—Los Alcaldes, em-

plead os dc Vigilancia y Guardia . civil,

procederán ä la persecucion y captu-

ra del emigrado pelitico Juan Demez-

que, cuyas señas se expresan ä conti-

nuacion, el cual se hallaba residiendo

en esta Capital de donde se ha ausen-
tado sin el correspondiente permiso del

Gobierno de S. M.; y caso de ser hal/i-

do lo remitirán ä mi .disposicion.
Córdeba 18 de . Juuto de 1861.—.

Manuel Ruiz [liguero.

Señas.

Edad 25 años, estatura regular,

Pelo y ojos castaños, nariz regular,
barba poblada y rubia, cara .regular,
color bueno.

Circular núm. 1211,

Vigilancia.—Los Alcaldes, emplea-

dos de Vigilancia y Guardia civil, pro-
cederán ä Id busca de un .mulo, cuyas
s-fias se espresan al pie, que en la no-

che del 11 al 12 del corriente desa-
pai öció del sitio nombrado las arras-

traderas, termino'de la Rambla, de la

propiedad de Juan Ruiz Gimenez, y

caso de ser habido lo remitirán ä dis-
posicion del Alcalde de la expresada
villa de la .Rambla, con la persona ó
personas en cuyo poder se encuentren

si no ofrecieren las garantias necesarias.

Córdoba 19 de Julio de 1861 ,—
Manuel Ruiz Higuero.

Señas.

Edad 4 años, pelo rojo castaño,
con una 'matadura en la espaldilla iz-
quierda del roce del tibio, algo iz-

quierdo, herrado en el lado derecho
y con una mancha blanca junto ä
raspa.

Circular núm. 1210.

Vigilancia.—Las alcaldes, emplea-
dos de . Vigilancia y Guardia civil,
procederán ä la busca de las caballe-

rías, cuyas Si ñas se espresan al pié, .

que en la noche del 16 del corriente,
desaparecieron de un lefiar propio da

Don Antonio' Morillo, y Don Joaquia
Gallardo, vecinos de Tedroches, en 1
ruedo de esta Ciudad 'y sitio nombra-

do bazas de la marquesa, en- el cam-

po de la Verdad; y caso de ser habi-
das. las remitirán ä di sposicion de Me
Gobierno, con la persona ó personas
en cuyo poder se en cuentren si no ofre-
cieren las garantias necesarias.

Córdoba 19 de Julio do 1861.—
Manuel Ruiz Higuera.
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Señas.

Un barro, rucio claro, de edad de
7 afins, 'mediano, sin hierro ni señal.
Un rucho de (los afros, entrecano, con

la frente llanca, mediano de alzada.

Junta de la Deuda Püblica.

Pelador, mi .rit. 83.

'Circular núm. 1207.

Ins 'interesados que á confinnacion
ers expresan, acreedores -al Estado per

‘débitos -procedentes de la Deuda del

persnual, pueden acudir por si b por
persona autorizada al oferto en-la tor-

na que previene la Real Arden de 23
, de (Febrero . de 1856 a la Teeoreria de
-la Direceion general -de -la Deuda de

tres en los (has 'no , feriados á
'recoger los créditos de dicha Deuda

que' se _han ernitibo ä virtud de las

liquidaciones ,practicadas ;por -las res-

vectivas ntivinns; en el concepto de que
présiamente han 'de-obtener -del depar-
lamento de liquirlaeion la factura que
-acredite su personalidad, para locual
labrän de .manifestar .el número .de

salida de sus reeeectivas 'liquidaciones,

.CORDOBA.
m

.i7 (14

vida-
	

(atenuados.
ciones.

	—
'24653 	 D. Antonio Becerra.

84654 	 Fra nciseo • Degregori o.
84655 	 -Juan Aeisclo Guerra.

Cristóbal G-arcia.
784657 	 Francisco Gimenee,
84658	 Xntenin Lopez.
84659	 Agnstin Morena.
84660	 i1114nuel Marie. Navarrete,
81-661 	 Arrter,i Poyato.

81.662 	 kan Antonio Zaina.
85080 	 Franeiseo Albar.
R5081 	 _Miguel ele tara 'Lira.
-85082 	 Aritonie Perales),
8G083 	 Vieente de Sierra.

Madrid 12 de Julin de 1861.—
El sec retarin, Antonio .13i uno bloreno.
— V.° B ° El Preeideute, V. S. Alva-
rez Quiñones.

Junta provincial de Benefi-
cencia.

Circular núm. 1182-

Necesitándose para el surtido de
los efteblecimientes de Beneficencia de
esta capital la cantidad de 766 arro-

bas da lana, de las cuales 430 han

de ser para el taller de paños d e . la
casa Socorro Hospicio y lag 316 res-
tantes para colchones, ha acordado es-

ta junta se adquieran en . pública li-
eitacion, fijando el tipo de las prime-
ras en 80 rs. y en 70 el (le las se-
gundas, y bajo las condiciones expre-

sadas en -el pliego que se hallará de

.manifiesto en su secretaria. Dicho ac-

to, segun el referido acuerdo, deberá

tener lugar el dia 30 (lel presente mes

á las doce de la mañana, bajo la pre-
sidencia del Sr. -Gobernador de la pro--

vincia y en el local que ocupa su des-
pacho oficial.

-Lo que se anuncia al público , pa-

ra conocimiento de las .personas que
-en ella deseen einteresarse.

Córdoba 13 elc Julio de 4861.—

El presidente, Manuel.. Ruiz ¡liguero.

El . secretariointerino, Ignacio Iba( ra.

Administracion de lacien:la
ptiblica de la provincia dc

Córdoba.

'Circular núm. 1243.

Direceion General de Consumes,

Casas de Moneda -y Minas.—E1 dia

de Agosto próximo se celebrara nue-

va subasta pública en las minas -de

Riotinto, ante los Geles de diehas

y en la Ciudad de Córdoba, ante

el Administrador dellacienda de arpe-
f a Provincia, con objeto de velptirir

cincuenta fanegas de piñon para la

siembra y repobla(-ien del pinar 'de

las minas, culo acto tendrá lugar con

sugecion al Oreen de-condiciones Tse

se halla de manifiesto en esta Direc-

eion general, en aquel Establecimien-

te, y en la Administracion de Hacien-

da pública de la provincia de Córdoba,

bajo el mácsimo admisible de sesenta

reales por cada fan e ga. Las 'proposicio-

nes se presentan arregladas al modelo

inserto en el indicarle pliego.

Madrid 15 de Julio de 1861.—

Fil Director general.— P. A. Pedro Pag-
tor s, Maseda. —Es copia —Pastor.--

Es copia.—Jesó Salinas.

COMisatia de 6 urrra de
Córdoba.

Circular núm. 1193.

El Comisarle de guerra habilitado de
esta Provi-cia, Inspector de utensi-
lies militares.

¡Tice saber: que del)indo vender-
Sr' en pública subasta unas trescientas

arrobas de paja, procedentes del vas

ciado de g Tgones y cabe les de tro-

pa, que existe en la factoría de esta

plaza; v snbre rich e rta arroba e de igual
especie y procedencia que hay en la
de la villa de Baena, se convoca á

una pública lieitacion que tendrá lu-

gar el dia 30 del presente ä las doce
de su mañana en esta Comisaria de
guerra con arreglo ä lnstruccion y Rea-

les órdenes -vigentes; y cuyo remate
quedará en favor del que baga la pro-
posicion mas ventajosa siempre que me-

rezca la aprobacion del Excmo. Sr.
Director general del Cuerpo; advir-

tiendo que la saca, peso y traslacion

de dicha paja ha de ser de cuenta del

rematante, y las proposiciones se han

de haca(' por escrito y garantizadas por
un fiador abonado.

Córdoba 16 de Julio de 1861.—
Luis de Rojas.

Nutendencia de ej&cito y del
distr-ito de Andaiucia.

• Circular núm. 1196.

Debiendo procederse ä la adquisi-

cien de 9.800 arrobas castellanas de

tocino salado del reino, de buena ca-

lidad, con -destino al repuesto de eí -
veres, mandado re tablecer en Cenia
por Real Arden de 21 de Mayo úl-
timo y conforme ä lo dispuostn por el

Hm°. Sr. Director general de Ad-
ministracion militar en 10 del actual
y con arreglo al pli-gn de condi-

ciones y de precio limite que estará
d e manifiesto en la S e cretaria de esta
Litendlicia, Se convoca por el pre-

sente ä una pública y firma! licita-

eion bajo las reglas y formalidades
eiguienies.

4. a La subasta tendrá lugar en los
estrados de esta lutemdencia á las doce
del día 2 1 del actual, mediante pro-.

posicion . arreglada al formulario que
se estampa ä continuacion.

2. a A las referidas proposiciones

acompañarán los licitadores como ea-

rantia Sus ofiecimienios rl docu-
rneete qn o acredite haber hecho el
depósito en las Tes'orerias de las vo:
vincias de este distrito, de 'la canti-
dad de 10.00 6 rs. vn .

3 a El remate no ca usarà of oto

hasta qu o no obtenga la a le ob icion
superier.

4. a El compromiso del rrp'jor pos-

tor empezará desde que Se verifiqul

el remate á su favor y casera en el
caso que no obtenga la aprobaeien
superior.

5.a Los licitadores que inscriban
las preposiciones presentadas Asear)

obligados ä hallarse present s A le-
galmente. repres e ntarles en el acto de
la subasta en ti objeto de que pueda
dar las aclaraciones que se " n ecesi-
ten y .en su caso aceptar y firmar el
acto del remate.

Sevilla 13 de Julio do 1861.—
Ce, óelmo Mentenolern.'-- El Secretario,

Pedro Gomez y de Montes.

Modelo de pro posicion.

D. F. de T., vecino de T.,

enterado de las condiciones y precio

límite ä que segun el pliego de ellas
que existe en la Secretaria de esta

Intendencia de ejército, ha de suge-

tarse la entrega de 2.800 arrobas

castellanas de tocino salado del rei-

no, de buena calidad, en esta plaza,

se compromete ä entregarlas bajo las

condiciones del pliego citado, por cl

precio de (tantos rs. vn . arroba neta )

Y para que $C8 válida la propo-

sicion, acompaña el documento que

acredita haber hecho el depósito que

se exige en el anuncio convocando la

subasta para la adquisicion de dicho

articulo.

Fecha y firma del licitador.

AYUNTWIENTOS,

Alcaldia constitucional de
Palcnciana.

Circular núm. 1198.

D. Juan Orellana Gallardo, Alcalde

constitucional de esta villa('

Hace saber: que debiendo ocupar-

se la Junta pericial en la rectifica-
cion del cuaderno de viveza, base
del repartimionto de la contribucion

territorial del año próximo de 1862,

se previene ä los % r e in os y breen-

dados forasteros queen el termino de 15
diae , contados desde esta fecha pre-

senten en la Secretaria Capitular re-

laciones de las alteraciones que ha-

yan sufrido, sus motivos de contri-

buir, ä fin de que no se les irro-

gu c n perjuicios.

l'Anciana 13 de Julio de 4861,

—luan Orellana.—Por mandado de
dicho Sr., Manu e l Cacnbil, Srio.

Alcaldía constitucional de
Córdoba.

: Circular núm. 1208.

Debiendo verificarse la enagena don-

en $uliásta priblii . a de 15 encinas y

54 chaparros, inutilizados en la de-

!Pisa de Villaloeillos en el verano an-

terior, se ha señalado para el remate
el dia 16 de Agosto próximo ä las 12

de su mañana en estas Casas Consis-
toriales, sirvi .. ndo de base para este ac-

to el presopueeto y pliego de condi-
ciones que desde hoy S e hallan de ma-
•ifiesto en esta .S..eretaria

Lo que be dispuesto se anuncie p ira
inteligencia de todas las personas que
gust -'n interesarse en este remate.

Cerdoba 16 de Julio de 1861—

Carlos Ramirez de Ardlano.
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Circular •iirn 1183.

Distrito Municipal de Cördoba. 	 Mes de Junio de 1861.
	 CW11C) ÇC -•n•••WI

ESTRACTO de la cuenta de fondos municipales correspondiente al espresado mes, que comprende

las existencias que resultaron en fin del anterior, las cantidades recaudadas en el de la fecha,

y lo satisfecho ea el mismo por obligaciones del presupuesto.

CARGO.

'Existencia que resultó en fin del mes anterior. 	 .	 . 	 . 	 .

Prodoctos de Propios deducidas las contribucion es y el 20 por 100.

ldem de la renta del 3 por 100 de las inscripcione s intransferibles..

Idern de impuestos establecidos. 	 .
Id. extraordinarios. • 	 . 	 •

Id. resultas de años enteriore Q . 	 . 	 .
'den' de los recursos autoriados para cubrir el déficit del pesupuesto, ü

saber:
Por recargosá lacontribucionT,rritoriI. 	 . 	 . 40000 -

Por id. A la Industrial y de Comercio. . 	 . 	 21306900203 25ç

Por id. sobre las especies de consumo. 	 .
Por movimiento de fondos 6 sean traslaciones de cm: 	

.

dales de otras depo-

sitarias. . 	 .
Total Cargo.

• )6754 65
• 963 41
▪ 2575 94
• 14701 65

158
'763 30

1169e3 25

1000

. 153840 20

DATA.

Sueldos de los empleados 	 . .
Material de oficinas 6 impresiones.
Gratificacion al cronista.. 	 . 	 	
Gastos de escritorio de las tenencias

de alcaldia 	

	

Haberes de la guardia municipal 	
Gastos de incendios 	
Gastos de alumbrado. .
Id. de limpieza 	
Id de arbolado y animales da-

ñinos 	
Id de mercados puestos públicos.
Id. del matadero. 	
Id. de cementerios. 	 .
Sueldos de los maestros. .
Material de las escuelas . 	 .	 .
Alquileres de los edificios para las
mismas . . .....

Gastos de la aeademia de música.
Gastos de la junta municipal de

Beneficencia. 	
Entretenimiento de. caminos ve-

cinales y puentes. . 	 .
Id. de las fuentes y cafierias. .
Id. de las alcantarillas.. 	 . 	 .
Obras ea los paseos y caminos de

la ronda.. 	 . 	 . 	 .
Personal de la cárcel.. 	 .
Nlaterial de la misma..

Total.

-7936 60

2.° °
4.°
2.°
3.0
4.° -

4.°

2.°
3.°

12.°

e.°

2879

950
2686 59

1324 99

683 31

1513 6

4.°
2° • •

395 48

'76 65

9158 47

2025
1000

3 ° 	 Manutencion de presos pobres. .
4.0 	Concluccion y socorro de los mis-

mos. ......
I."	 Personal de guardas de montes.
1 .° 	 Censos. . 	 . 	 • 	 • 	 .	 . 	 . 	 .
3. 0 	 Funciones de iglesia, iluminacio -

nes y festejos. 	 . 	 . 	 . 	 . 	 ,

4 	 Jubilaciones, pensiones y viude-
dades. 	 	 . 	 . 	 .

1.° 	 Gastos imprevistos 	
Movimiento de fondos. .

Total dala 	
	

25413 96 	 6601997 	 92033 93

Personal. 	 l'ilAterial.

1165

500

7030 60
1165
500

166 66
3018 28
2000

128 (3 9 33
3500

2749 51
14519 84
7368 70
2535 73
1125
1125

1950
249 99

161 50

61
5539 24

200

2879'
1324 99

950
2686 59

395.48
683 31
76 65

9158 47

1513 ß
2625
1000

2000
12536
3500 •

140
13422 78
4500
464 93

1125

1950
83 33

161 i0

61
5539 24

200

166 66
3018 28

»	 .
333 33

),

2609 51
1097 t3
2868 70
2070 80
1125

a
166 66

Capitulo. 	 Articulo

2.°

6°
7.°

9.°

3.0

6.°
fi.°

RESUMEN.
Importa el cargo.
Idem la data.

Existencia para 1.° de Juli&

153840 20
92033 93

61806 27

Akai, 	 eonsiit deional

»uta del itio.PL

Circular 	 1.1" . 1199.

•
1). Antonio Gatarlte 	 Cìico,

constitucional de e. 'ita
llagó ,a1)er: (lúe 	 ü.`acueido

Ayuntamiento de nd yh't 'i idAjcia y au-

torizado por ei Si. Go, l. unad o r ci%

de esta provit.Cia, Se Sa...a 	 l a su gas-

ta la coorPosicion del en..r i`-liedro de

todas las calles de . eSta pob.bcion,

teparacion de las lireaS . de la,s aceras

y el i.d.t . 0 en1satilt4ailo eu 	 calle

Isabel II ,geilalhildM para los tres.

temates los dis 	 ,§:4- y '28 del cor'--

riente ciLyos tres actos Se han de ce"

lebrar tde . once ä doce rd e l a cnaila-'

na ea las salas Consistu'iaies; donde>

(sien:1 de manifiesto el pi i . q.:1; de coe-:

diciones ä que se han de Aujeter

'licitadores.

Palma del . RiO 16 de Julio du

-Antonio Ci‘ico.-José Lopec

iguez,

Aleald ía constitucional de

V illanueva del ket.

Circular núm. 1206

De furnia que importando el cargo 153,840 reales 20 céntimos, y la (lata 920,033 reales

93 céntimos, segun queda espresadol resulta una existencia de 61,806 reales 27 céntimos, de

que me haré cargo en la cuenta del próximo mes de Julio.
Córdoba 1! de Julio de 1 861.- El depositario Antonio G. y Obrero.-Est zi conforme.- El gefe

de la seecion de contabilidad, Miguel Lovera.-V. 0 111. -E1 Alcalde Carlos Itamirez de Arellano

1). Felix Infante ., Alcalde constitucio-

nal de Villariuma del Rey.

Por acuerdo (11 Avuntataiento que

presido y Con la supe' ior aprobacion•

del Sr. Gobetnador ckil de esta pro-

Nincia, hago saber que hall'andose Na-

cen tos las plazas de Medicina y Ci -

rujia de esta . silla que se encuentran

hoy reforiditlis en une, ó lo que es lo

anisino, que Lo podrän obtenerse sepa-

radamente sino las dos . por una -snia,

'persona, se anuncia al Ablico con,o-

carnlo á los aspirantes para que pre- •

seritn sus sAicitudes en el término de

un ms á contar desde el dia en que

se inserte en . el Boletin oficial de la

pro % inda bajo lassiguientes condiciones.
1. a La contrata se Nerificará por

los años de 1862 y 1863, coa mas

el tiempo que falta del presente.

2 1 Percibirá por las referi las dos

titulares la cantidad de 6000 leales

anuas que están concedidos para dicho

objeto co el presupuesto municipal por

ti imestres Neucidosi y lo que las desem-

peñe del corriente, lo que le corres-

ponda proporcionalmente ea raion á

los 6000 rs. sanos.

3.° No podrä obtener dicha plaza

de las dos titulares, tnas que un pro-

fesor de Medicina Cirujia, en la in-

telig Ancia que el que resulte agraciado

ha de tener ä su costa un cirujano mi-

tristrante para que practique las sau-

grias y demás que comprenda su fa-

cultad, sin que le sea permitido ha-

cerlo por sí, puesto que entonces no

podria cumplir con su destino. 	 .

4.` Será de su oblizaciln asistir
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g ratuitamente ä les vecinos pobres y

á los que de la rniima clase pasen
por esta villa enfeamoa, salrificar los
aaaaaaaim¡a ntaa .a .la quintas, vacuna en
general sin rraribucion ; casos que

ocurran de dejo en esa villa y su

Ormino ú fuara de Al si par un even-

to irregular tuviere que intervenir
esta autoridad sin opcion á otrns de-
aeahas que los que pueda tener de las
partos con ;arreglo á las leyes.

5 •a Las visitas las Liara por igua-
las convencionales con loa vecinos no
pobres, que quieran c a ntratarse y al
que no, solo podrá exigirle por cada

una dos reales siendo de dia, y cuatro

por las que haga desde las din de la
noche hasta las seis de la mañana.

6.° Que no podrá sacar mas re-
tribucion anual por todos coricaptos

eea por la titular, igualas y visitas, que

nueve mil reales para si y dos mil
seiscientos reales, para que retribuya

al sangrador, ó lo que es le mismo
11,600 reales para los dos.

7.a No podrá ausentarse el Módi-
co-Cirujano titular de esta Villa sin
permiso de !a autoridad local, que solo
podrá 'concederlo lo mas par leinte

dias, .dejando otro facultativo que ha-
ga sus veces.

Villanueva del Rey g de Julio do
1861.—Felix Iafanta.—P. A. del
A yuatarnieuto, Manuel G. Ruiz.

dicha callé Feria, liude otras
de don Pedro Gallardo y
Martin Perales , aprecia-

	

da en 	 6137
Otra de Pedro Rivas,

en. la calle Alcazar, linde
otras de Andrés Arroyo y
dr Juan GarciaSerratio,apre-
ciada en 	 4673

Otra de Matan Sancha
y Maria.Catalina Velasen, en
la calle Amargura, linde otra

di los mismas y de Juan
Miguel A r royo,apreciada en 3632

Otra de los misauss y

en la mencionada calle, lin-
de la anterior y solar de
Maria Francisca Diaz,apre-

	

ciada co 	 9782
Un solar de casa, deJuara

Antonio Lopez y Maria Lo-
pez, en la calle de San Pe-

dro, linde casas de Manuel
Gordillo Pera y doulotnás

	

Lopez, en 	 485
Y para la publicidad do dichas

ventas se estiande el presente en Va-
'cazuela ä 14 de Julio de 1861.—
Ildefonso O l i v au.---Prauciaco Villaver-
de, secretario.

Ayuntamiento constitucional
, de Priego.

blo, perta neciente á la quiebra da D.
Amador Jover é hijos, en el cual he
mandado se saque de nuevo á subasta

pública para su venta á censo redi-

mible, baja d tipo de diez mil quiaien-
tos veinte real as. Se señala para que
tenga efecto su remate el Miercoles
de Agosto ä las 12 da su mañana en
estas Casas C o nsistoriales. Lo que se
anuncia al público para conocimien-
to de las personas ä quien cohvenga
la adquisidor, de citada finca, 	 •

Córdoba trece de Julio de mil ocho-
cientos sesenta y uno. —C. Ramírez
de A rellane.—Por mandado de dicho
Sr., Joaquia Rey y Heredia.

presan-á continuacion; y siendo halla-
das lds Pongan á mi disposicion con
los demäs -que, aparezcan reos, pues
asiloaanga mara-balo en la causa que
con dicha motivo instruyo.

Montoro 14 dealuliä de 1861.--
LorPtizo Gar cia De. Urden da
S. S., Luis Mana Pedrajas.

Señas de las caballcrias.

Una mula, roja, herrada sin recor-

dar con cual, cerrada y de 7 criar-
. tas.

, Un mulo, romo, negro, de 7 cuar-
tas y de 7 ellos.

Y una yegua de 4 años, media-

na, pelo negro, con parte de la cola
cortada.

Alcaldía constitucional de
Valenzuela.

Circular núm. 1210.

D. Ildefonso Olivan, Alcalde de esta
ailla de Valenzuala.

Hago saber: que para hacer efac-
tiva la r a sporasabindad que resulta con-
tra varios vecinos de ella ä 'favor del

Pó,ito da la misma, se aauncia para
el domingo ' próximo 21 del corriente
y hora, de las doce de su mañana el'

piiiner remate de la venta en subas-
ta pública de las fincas que con espre-
sion de sus sitios, linderos y cantida-

des en que han sido apreciadas son las
sigui-ntes:

Una 'casa que perteneció
á Francisco ii ,bé Rivas, en la
calle Feria de asta poldation,

linde otras de Amador ' Por-
cuna y Alonso Lean Rodri-
gayo, a preciada en 	 4354

Otra id. de Francisca
Perales, en la misma calle,

linde otras de Maximiana

Sanehez y Mafia Manuela
Parettes, apreciada en 	 9212

Otra de Andrés Sucia
Garcia, en la misma calle,

E
e

Circular núm. 1220.

D..RogPlin Serrano, alcalde y presi-
&ate del ilustre Ayubtamiento cons-
titucional de esta Villa.

Hago saber: que con a luido en
bar radar por la junta Pericial do la
misma cl amíllaramienro da la rique.
za iamuebl a , cultivo y gsnaderia que

ha de servir du base para "el repar-
timiento de la coutribtn ion

año do 1862, ha acordado el
Aruntainieoto esponerlo al público por

tia mino de treinta días cuidados ces-

de la iuscripcion del presente _en el
Boletio oficial de la provincia, para

que pueda ser cxaminrido puf lbs en
él inscriptos ó sus apoderados y hacer
las reclarnaciolis que se les ofrezcan,

pues pasado caducará el derecho por
el presente año.

Niego quince de Julio de 1861.
—Ragelio S a nano. — José Maria Mou.
toro,. secretario.

Alcaldía constitucional
de Córdoba.

JUZG IDOS.

Juzgado de primera instancia
de Pos.idas.

Circular núm. 1195.

EDICTO.

D Ramon Serrano Blazquez, Junz
pr ¡mora instancia de esta
Por virtud dl presente se sacan ä

pública subasta una casa choza y una

baza de tierra con algunos garrotes
de olivo, situarlos en el octa ‘ o de-
partameato rural de la Car l o ta, y tina
ne de cabida como 9 celemines, per-
teneciente ä F rancisco de la Nata Ro-
a er, las que le fueron embargadas

por coasacuencia de causa criminal
seguida contra el mismo, y ' fueron re-
tasadas an la cantidad de 1.100 rs.,
por cuyo tipo se sacan á subasta, ad-
mitiéndose pordu ras que cubran sus
dos terceras partes, aaeri 'aliiadve para
el remate el .dia 30 de Agosto pi tia-
sial° en los estrados de este Juzgada.

Y para su publicidad y que se in-
serte en el Boletin oficial de la pro-

vincia se libra el presente . en Posa-
das á 15 de Julio de 1861.—Rdcnon
Serrano Blazquez.—P. D. D. S. S.,
Diego Soldevilla Guerrero.

Juzgado de primera instancia
de itiontoro.

Id. de los ladrones.

Das hombres armados con pistola,
vestidos uno en calzonsillos blancos, y

una cicatriz en el lado izquierdo do
la cara y como de sedad de 30 años.

Y el 01f6 de la misma edad, con
pululo() - . de tela de verano y de me-
diana estatura.

Juzgado de primera instancia
de Posadas.

_Circular núm. 1205.

D. llaman Serrano Blazquez, Juez de
primera instancia de esta' %iba da
l'osadas y su partidd, ect.

En Vil bid del presento cita, llamo
y emplazo par tía miau de diei dias
desde que este m ' unjo se inerte en
el 8 , detin oficial dA esta provinda ä Ma-

nuel Aneada, padre; y it Manuel An-
arada hija, aaturalaa r vecinos deSe-

villa, it fin de que deutrode citado pla-

za se personen en este juzgado it eva-
cuar una declaracion en causa que si-

go par incendio en tierras de la hacien-

da da Moratalla, Omitir, de liorna-
tinadas, de la propiedad dl Exrno. Sr.

; Conde de -Villanueva, ocurrido en diez

y seis de luido del año próximo pa-

sado. Dado en Posadas ä ocho de Ju-

lio de mil ochocientos sesenta y uno.
— Ramo() Serrano Illazquez.—Porman-
dado del Sr. Juez Manuel Sanchez
de Tofo.

Arrendamiento.
Se arrienda desde t dia la casa horno

núm. 2 calle del Adule y otra núm.

I callejas del Pertillo , acristalada.

D. Andrés Lasso de la Vega, calle de
los Moros núm. 13 es su adminis-
trador..

mewimmiligarizzaisairmirryzezazemzussausearesswafte

CORDOBA.— 1861.
IMP. Y LIT. DE D. 17. GARCIA TENA.

calle de .S'. lernando num 54,

ir,de otras de Antonio Ser-
ano Arroyo y Francisco

1:a Rodriguez, apreciada
u.

Otra del mismo y en la

Circular flúm. 1218 ,

D. Ci rlm Ramiraz de Arellann, Al-.
cable Co n s titucional da *esta Ciudad.
Hago sab e r: 'Que an esta Alcaldia

y ante el infrascriptn Escribano se si-
2728 	 f gue espedieute de denuncia par mino-

: sa de la casa núm. 4 calle de S. Pa-

Circu;ar núm. 1197.

D. Lorenzo Garcia Santos, Juez do
primera instancia de esta ciudad
y pueblos de SLI partido, etc.
Vor el presente asao el celo de las

aut o ridades de esta p rovincia para que
se Sirvan practicar las mas activas
diligencias co ave riguacion de las Ca.
ballenas que en la manaría del 7 de
los cor rientes fueron robadas .en la de-
hesa Vieja, término de Adamú l , cu-
yas señas y las de los ladrones se es-

4
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